
Resultados de Su Consulta

Gracias por venir a nuestro evento de consultas.  Éstos son los detalles del evento para su información:

Por: Fecha: Lugar:

Abajo está un resumen de sus respuestas al cuestionario de la consulta. Para preparar para aplicar por el/los beneficio (s) de 
inmigración identificado(s) abajo, favor de seguir las siguientes instrucciones:

Para una consulta más detallado con un abogado de inmigración o representante acreditado, reúne los siguientes 
documentos y haga cita con uno de los proveedores en la lista de referencias:

  Archivos de inmigración. Incluyendo cualquier otros aplicaciones entregado al gobierno/USCIS o documentación 
durante entrada a los Estados Unidos (si no tiene estos documentos en mano considera aplicar por una Freedom of 
Information Act (FOIA) Request-archivo de inmigración oficial)
  Reportes de policía, disposiciones finales de la corte, multas de tráfico de cualquier contacto previa con la policía, 
oficial de la ley, o la corte (si no tiene estos reportes, considera aplicar por un chequeo del FBI para obtener su archivo 
oficial)
  Documentos de identidad (incluyendo pero no limitado a: actas de nacimientos, actas de matrimonios, actas de 
nacimientos de sus hijos, identificación de su país de origen (cedulas, matrículas), pasaportes, tarjetas de los números 
de seguro social, tarjetas del número ITIN) Cualquier documento que no está en ingles debe tener una traducción 
separada en inglés añadido.

Nuestro programa no le está representando en su aplicación para un beneficio de inmigración. Si le hemos dado 
información durante esta consulta sobre sus posibilidades para un beneficio de inmigración, recomendamos que contactes 
uno de los abogados de inmigración o proveedores de servicios legales de inmigración en la lista de referencias para hacer 
una cita. 

Opciones permanentes para un beneficio de inmigración:

  Ciudadanía
  TPS                                     
 U/T visa
  VAWA
 SIJS 
  Residencia por un familiar que sea militar                              
 Residencia permanente
  245(i)
 Asilo
  NACARA
  Otro/Ninguno 

  Cancelación de deportación  
  Este alivio solo es disponible cuando una persona ya está 

en procedimiento de corte de inmigración y en frente de 
un juez de inmigración.
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